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Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mar-
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DI?. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

11 OCT 2022

¡re

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se

modifican los párrafos quinto, sexto y séptimo, del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", para quedar como sigue:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADIQONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSIQONES DE

LA CONSTTTUaÓN PÓIÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

GUARDIA NAQONAL"

Dice Debe Dedr

Transitorios Transitorios

Primero a Cuarto.... Primero a Cuarto....

Quinto....

I-IV...

Quinto....

I-IV...

Para el análisis y dictamen de los informes

establecidos en el párrafo anterior, en un plazo no

mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto, y hasta la conclusión

del plazo señalado en el mismo párrafo, se integrará

una comisión bicameral, en los términos que

acuerden los órganos de dirección política de las

Cámaras del Congreso de la Unión.

Para el análisis y dictamen de los informes

establecidos en el párrafo anterior, en un plazo no

mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto, y hasta la conclusión

del plazo señalado en el mismo párrafo, se integrará

una comisión bicameral, en los términos que

acuerden los órganos de dirección política de las

Cámaras del Congreso de la Unión.

Av. Congreso de la Unión 22, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX.
Extensión telefónica: 66420.
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La comisión se reunirá cada que lo convoque su

directiva; para la emisión del dictamen semestral

convocar^ si así lo requiere, a los titulares de las

secretarias de Gobernación, de Seguridad, y

Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de

Marina. El dictamen evaluará el cumplimiento de

las condiciones establecidas en el primer párrafo del

presente articulo para la participación de la Fuerza

Armada permanente en labores de seguridad

pública y deberá señalar aquellas entidades

federativas donde deje de ser requerida la presencia

permanente de las Fuerzas Armadas en esas

labores. Asimismo, contendrá las recomendaciones

que contribuyan al cumplimiento del plazo

establecido en ese mismo párrafo.

La comisión bicameral remitirá a cada una de las

Cámaras del Congreso de la Unión los dictámenes

semestrales, para su discusión y aprobación. Una

vez aprobados se remitirán al Ejecutivo federal, el

que deberá informar de la atención que brindó a las

recomendaciones emitidas.

Sexto y Séptimo....

Artículos Transitorios

Primero....

Segundo....

Tercero....

Adidonalmente, se conformará un Consejo

Consultivo integrado por representantes de tres

organizaciones dedicadas a la defensa y

promoción de los derechos humanos, la

Comisión Nadonal de Derechos Humanos y un

organismo intemadonal especializado en

derechos humanos, que coadyuvará en el

análisis y evaluadón del informe e inlegradón

dd dictamen correspondiente.

La comisión se reunirá cada que lo convoque su

directiva, y asistirán, con derecho a voz, los

integrantes dd Consejo Consultivo; para la

emisión dd dictamen semestral convocará, si así lo

requiere, a los titulares de las secretarias de

Gobemadón, de Seguridad, y Protecdón

Ciudadana, de Defensa Nadonal y de Marina. El

dictamen evaluará el cumplimiento de las

condidones estableddas en el primer párrafo dd

presente artículo para la participadón de la Fuerza

Armada permanente en labores de seguridad

pública y deberá señalar aquellas entidades

federativas donde deje de ser requerida la presenda

permanente de las Fuerzas Armadas en esas

labores. Asimismo, contendrá las recomendadones

que contribuyan al cumplimiento dd plazo

estableddo en ese mismo párrafo.

La comisión bicameral y el Consejo Consultivo

remitirán a cada una de las Cámaras dd Congreso

de la Unión los dictámenes semestrales, para su

discusión y aprobadón. Una vez aprobados se

remitirán al Ejecutivo federal, d que deberá

informar de la atendón que brindó a las

recomendadones emitidas.

Av. Congrí de la Unión 22, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX.
Extensión telefónica: 66420.
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Sexto y Séptimo....

Artículos Transitorios

Primero....

S^undo....

Tercero....

Suscribe, , í ¡

Av. Congreso de la Unión 22, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX.

Extensión telefónica: 66420.
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Asunto: Solicitud de Inscripción de Reserva

. Ai i r.v

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
Presente.

1 2 OCT 2022

1. . 3 O
' SrSíONES

El que suscribe, Dip. Ismael Brito Mazariegos, integrante del Grupo Parlamentarlo
de Morena, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta Soberanía, reserva al párrafo cuarto de la
fracción IV del artículo Quinto del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, a la minuta con Proyecto de Decreto que propone la Reforma del
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de Guardia Nacional", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
26 de marzo de 2019, para quedar como sigue:

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la minuta con
Proyecto de Decreto que propone la Reforma del Artículo Quinto Transitorio
del "Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de marzo de 2019.

Texto del Proyecto Propuesta de Modificación
Transitorios Transitorios

Primero, a Cuarto. ... Primero, a Cuarto. ...

Quinto...

I...

II...

Quinto...

I...

II...

III...

IV...

III...

IV...

Av. Congreso de la Unión 66, Coi. El Parque, Venustiano Carranza,
C.P. 15960, Ciudad de México, Edificio F, primer piso. Ext. 57143.
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El Ejecutivo Federal presentará al
Congreso de la Unión un informe
semestral sobre el uso de la facultad

anterior, proporcionando los
indicadores cuantificables y
verificables que permitan evaluar los
resultados obtenidos en el periodo
reportado en materia de seguridad
pública, y corroborar el respeto a los
derechos humanos y a los de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.

Sexto, y Séptimo. ...

El Ejecutivo Federal presentará al
Congreso de la Unión un informe
semestral y de requerirse un informe
extraordinario, sobre el uso de la

facultad anterior, proporcionando los
indicadores de gestión cuantificables

y verificables que permitan evaluar el
desempeño y los resultados
obtenidos en el periodo reportado en
materia de seguridad pública, y
corroborar el respeto a los derechos
humanos y a los de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas.

Se)rto. V Se )timo

Av. Congreso de la Unión 66, Coi. El Porque, Venustiono Carranza,
C.P. 15960, Ciudad de México, Edificio F, primer piso. Ext. 57143.
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SAlóWOE SESIONES

Ismael Brito Mazariegos, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento la siguiente reserva que adiciona un párrafo vigésimo
segundo, recorriéndose los subsiguientes, de la consideración segunda del
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la minuta con Proyecto de
Decreto que propone la Reforma del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el
que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, para quedar
como sigue:

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la minuta con Proyecto
de Decreto que propone la Reforma del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto
por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de
2019.

Texto actual del Dictamen de la
Comisión de Gobernación, con
proyecto de decreto por el que se
reforma del Artículo Quinto
Transitorio del "Decreto por el que se
Reforman, Adicionan y Derogan
diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de

Proyecto de modificación
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Guardia Nacional", publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26

de marzo de 2019.

C. Consideraciones

PRIMERA...

SEGUNDA. Estudio de fondo...

SIN CORRELATIVO

0. Consideraciones

PRIMERA...

SEGUNDA. Estudio de fondo.

Al respecto cabe señalar que la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) emitió tesis
jurisprudencial, derivada de la
sentencia recaída a la acción de

inconstitucionalidad 1/96, en la cual
interpreta el alcance del articulo 129
el cual señala que la párticipación de
las Fuerzas Armadas en apoyo de las
autoridades civiles no violenta la

constitución, misma que señala "La
interpretación histórica, armónica y
lógica del artículo 129 constitucional,
autoriza considerar que las fuerzas
armadas pueden actuar en auxilio de
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las autoridades civiles, cuando estas

soliciten el apoyo de la fuerza con la
que disponen. Por esta razón, el
instituto armado está

constitucionalmente facultado para
actuar en materias de seguridad
pública en auxilio de las autoridades
competentes y la participación en el
Consejo Nacional de Seguridad
Pública de los titulares de las

Secretarías de la Defensa Nacional y
de Marina, quienes por disposición
de los artículos 29, fracción I, y 30,
fracción I, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal,
tienen a su mando al Ejército, Armada
y Fuerza Aérea, no atenta contra el
numeral señalado del Código
Supremo. Además, la fracción VI del
articulo 89 constitucional faculta al

Presidente de la República a disponer
de dichas fuerzas para la seguridad
interior. Acción de

inconstitucionalidad 1/96. Leonel

^G^oy Ranget y otros. 5 de marzo de
l^pS. Once votos. Ponente: Mariano

ela Güitrón. Secretaria: Mercedes

Ródarte Magdaleno.

ISMAEL B

M

ITO AZARIEGOS
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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12 OCT 2022

;

El suscrito Diputado Víctor Gabriel Varela López integrante del Grupo Parlamentario MORENA de

la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,

110,111,112 Y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Soberanía, la RESERVA a la minuta QUE PROPONE LA REFORMA DEL ARTÍCULO

QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL

26 DE MARZO DE 2019. Para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea

incorporado en el proyecto de mérito;

DICE DICE DEBE DECIR

TEXTO APROBADO POR LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

TEXTO APROBADO POR LA

CÁMARA DE SENADORES

Transitorios Transitorios Transitorios

Primero. ... Primero, a Cuarto. ... Primero, a Cuarto. ...

Segundo....

Tercero....

Cuarto....

1. a IV....

Quinto. Durante los nueve

años siguientes a la entrada en

vigor del presente Decreto, en

tanto la Guardia Nacional

desarrolla su estructura,

Quinto. Durante los nueve

años siguientes a la entrada en

vigor del presente Decreto, en

tanto la Guardia Nacional

desarrolla su estructura.

Quinto. Durante los nueve

años siguientes a la entrada en

vigor del presente Decreto, en

tanto la Guardia Nacional

desarrolla su estructura.

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad

de México, Oficina 138, Edificio "B" 1er Piso, Tel: 50360000, Extensión: 61128.



m
m

VICTOR GABRIEL VARELA LOPEZ

DIPUTADO FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

capacidades e Implantación
territorial, el Presidente de la

República podrá disponer de la

Fuerza Armada permanente

en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria,

regulada, fiscalizada,

subordinada y
complementarla; dicha

participación deberá tener un

enfoque de respeto a los

derechos humanos, así como a

los derechos de los pueblos y

comunidades indígenas y

afromexicanos.

capacidades e Implantación

territorial, el Presidente de la

República podrá disponer de la

Fuerza Armada permanente

en tareas de seguridad

pública. Conforme a los

términos planteados por la
Suprema Corte de Justicia de
la Nación, esa participación

deberá ser:

I. Extraordinaria, de tal

manera que se acredite la

absoluta necesidad, que sea

temporal y solicitada de forma

expresa y justificada por la

autoridad civii;

II. Regulada, para que cumpla

con un estricto apego al orden

Jurídico previsto en esta

Constitución, en las leyes que

de ella emanen y los tratados

internacionales que estén de

acuerdo con la misma;

MI. Fiscalizada, de manera que

exista la constante revisión o

supervisión del

funcionamiento institucional a

través de la rendición de

cuentas, y

IV. Subordinada y

complementaria, de forma tal

que las labores de apoyo que

la Fuerza Armada preste a las

instituciones de seguridad

pública solo puedan realizarse

en su auxilio o complemento, y

se encuentren fundadas y

motivadas.

capacidades e Implantación

territorial, el Presidente de la

República podrá disponer de la

Fuerza Armada permanente

en tareas de seguridad

pública. Conforme a los

términos planteados por la

Suprema Corte de Justicia de
la Nación, esa participación

deberá ser:

I. Extraordinaria, de tal

manera que se acredite la

absoluta necesidad, que sea

temporal y solicitada de forma

expresa y justificada por la

autoridad civil;

II. Regulada, para que cumpla

con un estricto apego al orden

jurídico previsto en esta

Constitución, en las leyes que

de ella emanen y los tratados

internacionales que estén de

acuerdo con la misma;

III. Fiscalizada, de manera que

exista la constante revisión o

supervisión del

funcionamiento institucional a

través de la rendición de

cuentas, y

IV. Subordinada y

complementaria, de forma tal

que las labores de apoyo que

la Fuerza Armada preste a las

instituciones de seguridad

pública solo puedan realizarse

en su auxilio o complemento, y

se encuentren fundadas y

motivadas.

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque. Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad

de México, Oficina 138, Edificio "B" 1er Piso, Tel: 50360000, Extensión: 61128.
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El Ejecutivo Federal incluirá un

apartado sobre el uso de la

facultad anterior en la

presentación del Informe a

que se hace referencia en la

fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo

anterior, se integrará una

comisión conformada por

Diputados y Senadores para
dar seguimiento al

cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública deberá

rendir un informe cada

periodo ordinario de sesiones

en el que dé cuenta del avance

en la conformación y

La Fuerza Armada

permanente realizará las

tareas de seguridad pública

con su organización y medios,

y deberá capacitarse en la

doctrina policial civil

establecida en el artículo 21 de

esta Constitución.

Las acciones que lleve a cabo

la Fuerza Armada

permanente, en ningún caso

tendrán por objeto sustituir a

las autoridades civiles de otros

órdenes de gobierno en el

cumplimiento de sus

competencias o eximir a

dichas autoridades de sus

responsabilidades.

El Ejecutivo Federal

presentará al Congreso de la

Unión un informe semestral

sobre el uso de la facultad

anterior, proporcionando los

indicadores cuantificables y

verificables que permitan

evaluar los resultados

obtenidos en el periodo

reportado en materia de
seguridad pública, y

corroborar el respeto a los

derechos humanos y a los de

los pueblos y comunidades

indígenas y afromexicanas.

Para el análisis y dictamen de

los informes establecidos en el

párrafo anterior, en un plazo

no mayor a sesenta días,

contados a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto,

y hasta la conclusión del plazo

La Fuerza Armada

permanente realizará las

tareas de seguridad pública

con su organización y medios,

y deberá capacitarse en la

doctrina policial civil

establecida en el artículo 21 de

esta Constitución.

Las acciones que lleve a cabo

la Fuerza Armada

permanente, en ningún caso

tendrán por objeto sustituir a

las autoridades civiles de otros

órdenes de gobierno en el

cumplimiento de sus

competencias o eximir a

dichas autoridades de sus

responsabilidades.

En caso de que algún

elemento de las Fuerzas

Armadas en el ámbito de sus

competencias y tareas de

seguridad pública incurra en

actos que impliquen la

comisión de un delito, en

primera instancia deberán ser

investigados y procesados por

la jurisdicción ordinaria penal.

El Ejecutivo Federal

presentará al Congreso de la

Unión un informe semestral

sobre el uso de la facultad

anterior, proporcionando los

indicadores cuantificables y

verificables que permitan

evaluar los resultados

obtenidos en el periodo

reportado en materia de

seguridad pública, y

corroborar el respeto a los

derechos humanos y a los de

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque. Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad
de México, Oficina 138, Edificio "B" 1er Piso, Tel: 50360000, Extensión: 61128.
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capacitación de los cuerpos de

seguridad civil de estados y

municipios.

señalado en el primer párrafo,

se integrará una comisión

bicameral, en los términos que

acuerden los órganos de

dirección política de las

Cámaras del Congreso de la

Unión.

La comisión se reunirá cada

que la convoque su directiva;

para la emisión del dictamen

semestral convocará, si así lo

requiere, a los titulares de las

secretarías de Gobernación,

de Seguridad y Protección

Ciudadana, de Defensa

Nacional y de Marina. El

dictamen evaluará el

cumplimiento de las

condiciones establecidas en el

primer párrafo del presente

artículo para la participación

de la Fuerza Armada

permanente en labores de

seguridad pública y deberá

señalar aquellas entidades

federativas donde deje de ser

requerida la presencia

permanente de las Fuerzas

Armadas en esas labores.

Asimismo, contendrá las

recomendaciones que

contribuyan al cumplimiento

del plazo establecido en ese

mismo párrafo.

La comisión bicamera! remitirá

a cada una de las Cámaras del

Congreso de la Unión los

dictámenes semestrales, para

su discusión y aprobación. Una

vez aprobados se remitirán al

Ejecutivo Federal, el que

deberá informar de la atención

los pueblos y comunidades

indígenas y afromexicanas.

Para el análisis y dictamen de

los informes establecidos en el

párrafo anterior, en un plazo

no mayor a sesenta días,
contados a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto,

y hasta la conclusión del plazo

señalado en el primer párrafo,

se integrará una comisión

bicameral, en los términos que

acuerden los órganos de

dirección política de las

Cámaras del Congreso de la

Unión.

La comisión se reunirá cada

que la convoque su directiva;

para la emisión del dictamen

semestral convocará, si así lo

requiere, a los titulares de las

secretarías de Gobernación,

de Seguridad y Protección

Ciudadana, de Defensa

Nacional y de Marina. El

dictamen evaluará el

cumplimiento de las

condiciones establecidas en el

primer párrafo del presente

artículo para la participación

de la Fuerza Armada

permanente en labores de

seguridad pública y deberá
señalar aquellas entidades

federativas donde deje de ser

requerida la presencia

permanente de las Fuerzas

Armadas en esas labores.

Asimismo, contendrá las

recomendaciones que

contribuyan al cumplimiento

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. E! parque. Alcaldía Venustiano Carranza, CP. 15960, Ciudad
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que brindó a las

recomendaciones emitidas.

La Cámara de Senadores, al

analizar y aprobar los informes

anuales que sobre las

actividades de la Guardia

Nacional le rinda el Ejecutivo
Federal, evaluará la

participación de la Fuerza

Armada permanente en

labores de seguridad pública,

realizadas al amparo del

presente artículo transitorio, a

fin de garantizar que a la

conclusión del plazo señalado

en el párrafo primero del

mismo la Fuerza Armada

permanente concluya su

participación en labores de

seguridad pública, y la Guardia

Nacional y las demás

instituciones de seguridad

pública asuman a plenitud las

facultades establecidas en el

artículo 21 de esta

Constitución.

Las personas titulares del

Poder Ejecutivo de las

entidades federativas

remitirán anualmente a las

correspondientes legislaturas
locales y al Consejo Nacional

de Seguridad Pública la

evaluación integral, en una

perspectiva de seis años,

contados a partir de la entrada

en vigor de la reforma al

presente artículo transitorio,
del programa señalado en el

Artículo Séptimo transitorio.

Los resultados de esas

evaluaciones serán la base

del plazo establecido en ese

mismo párrafo.

La comisión bicameral remitirá

a cada una de las Cámaras del

Congreso de la Unión los

dictámenes semestrales, para

su discusión y aprobación. Una
vez aprobados se remitirán al

Ejecutivo Federal, el que

deberá informar de la atención

que brindó a las

recomendaciones emitidas.

La Cámara de Senadores, al

analizar y aprobar los informes

anuales que sobre las

actividades de la Guardia

Nacional le rinda el Ejecutivo

Federal, evaluará la

participación de la Fuerza

Armada permanente en

labores de seguridad pública,

realizadas al amparo del

presente artículo transitorio, a

fin de garantizar que a la

conclusión del plazo señalado

en el párrafo primero del

mismo la Fuerza Armada

permanente concluya su

participación en labores de

seguridad pública, y la Guardia

Nacional y las demás

instituciones de seguridad

pública asuman a plenitud las

facultades establecidas en el

artículo 21 de esta

Constitución.

Las personas titulares del

Poder Ejecutivo de las

entidades federativas

remitirán anualmente a las

correspondientes legislaturas
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Sexto. ... Séptimo.

para los ajustes del referido

programa y su calendario de

ejecución, por los órganos

correspondientes.

Sexto, y Séptimo....

locales y al Consejo Nacional

de Seguridad Pública la

evaluación integral, en una

perspectiva de seis años,

contados a partir de la entrada

en vigor de la reforma al

presente artículo transitorio,

del programa señalado en el
Artículo Séptimo transitorio.

Los resultados de esas

evaluaciones serán la base

para los ajustes del referido

programa y su calendario de

ejecución, por los órganos

correspondientes.

Sexto, y Séptimo....

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque. Alcaldía Venustiano Carranza, CP. 15960, Ciudad
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el Artículo Tercero

Transitorio, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019, para quedar como

sigue:

C A M /.

D^UT,. j
Lxv lectsi«■

Artículos Transitorios

Dice Debe Decir

Tercero.- Los procedimientos on tramito y
pendientes de resolución en el Poder Judicial
de la Federación a la entrada en vigor de este
Decreto, so continuarán sustanciando hasta su
resolución de fondo sin sobreseerse por
cambio en la norma impugnada, y se resolverán
conforme al rógimon jurídico vigente al
momento de su presentación.

Tercero.- Los procedimientos que se
encuentren sujetos a trámite y pendientes de
resoluciones por parte del Poder Judicial de la
Federación a la entrada en vigor de este
Decreto, se sustanciarán hasta su resolución de
fondo sin sobreseerse debido al cambio en la

norma impugnada, y se resolverán conforme al
sistema jurídico vigente al momento de su
presentación.

-^-OENCIA DE LA
mesaoirectíva

TÉCNICA

1 ? nCT 2022

USCRIBE
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el apartado de lugar y

fecha del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019, para quedar como

sigue:

Lugar y fecha

Dice Debe Decir

Palacio Legislativo de San Lázaro a
12 de octubre de 2022.

Dado en el Recinto Legislativo de
San Lázaro,12 de octubre de 2022.

C A t: ■ ■

DÍM'.' ■{
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el primer párrafo del

apartado C. CONSIDERACIONES, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019,

para quedar como sigue:

C A v

D!P

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
lADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

.CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
ImATERIA de guardia nacional, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019

C. CONSIDE RACIONES

Dice Debe Decir

A  continuación, en el presente
apartado se exponen, por esta
Comisión de Puntos Constitucionales

de la Cámara de Diputados los
razonamientos y argumentos relativos
a la Minuta y, con base en ello, se
sustenta el sentido de este Dictamen.

Í...1

A continuación, en el presente apartado
se exponen y explican, por esta
Comisión de Puntos Constitucionales de

la Cámara de Diputados los
razonamientos y argumentos relativos a
la Minuta y, con base en ello, se
sustenta el sentido de este Dictamen.

[...1

rVi:S'fJEMCIAD£LA
M^.¿ÁDÍRECTiVA
JtCrjSTARlA TÉCNIf í-
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica; el título del DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO

DE 2019, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

De la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de

decreto por el que se reforma el artículo

quinto transitorio del decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia

Nacional, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 26 de marzo de 2019

De la Comisión de Puntos

Constitucionales de ta Minuta, con

proyecto de decreto por el que se reforma

el artículo quinto transitorio del decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de Guardia Nacional, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 26

de marzo de 2019

C i M A fc ^
D{PUT.t" C
txv LSGISIaÍu

^  I'"VA
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12 OCT 2022

SALON DF SESIONES

SUSCRIBE

(^erk



DtPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

::;rectíva
"ASÍA TÉCNICA

1 1 OCT 2022
Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el primer párrafo del

Artículo Quinto Transitorio del DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIANACIONAL", PUBLICADO

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019, del DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26
DE MARZO DE 2019, para quedar como sigue:

i DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
jDISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
í MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL
¡DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019
'  Dice Debe Decir

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, en tanto la Guardia

Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el

Presidente de la República podrá

disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el
Presidente de la República podrá disponer

de la Fuerza Armada permanente en

tareas de seguridad pública. Conforme a
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pública. Conforme a los términos
planteados por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:

los términos y criterios planteados por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación,

esa participación'deberá ser:

1. alV. ... 1. alV. ...

[...] [...]

SUSCRIBE /*
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022;.A

^aría técmica

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADO^ ' 2022
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE 3 i D o
5ESÍ0NES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el primer párrafo del

Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional publicado el 26 de marzo de 2019 en

el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019,

para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EL 26 DE MARZO

DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe Decir

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor ée\

proGonto Decreto, en tanto la Guardia

Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,

el Presidente de la República podrá

disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad

pública. Conforme a los términos

planteados por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor de este

Decreto, en tanto la Guardia Nacional

desarrolla su estructura, capacidades e

implantación territorial, el Presidente de

la República podrá disponer de la Fuerza

Armada permanente en tareas de

seguridad pública. Conforme a los

términos planteados por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, esa

participación deberá ser:
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

fíCNiC
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTA^^ 2022
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE Í>0

■  , ONtS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva medíante la cual se modifica: la fracción I del primer

párrafo del Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional publicado el 26 de

marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26
DE MARZO DE 2019, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EL 26 DE MARZO

DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe Decir

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia

Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,

el Presidente de la República podrá

disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad

pública. Conforme a los términos

planteados por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, en tanto la Guardia

Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el

Presidente de la República podrá

disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad

pública. Conforme a los términos

planteados por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:
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I. Extraordinaria, de tal manera que se

acredite la absoluta necesidad, que sea

temporal y solicitada deformo cxprosa y

Justificada por la autoridad civil;

II. a IV. ...

[...]

I. Extraordinaria, de tal manera que se

acredite y evidencie la absoluta

necesidad, que sea temporal,

expresamente solicitada y justificada por

la autoridad civil competente;

a IV. ...

[...]

SUSCRIBE

.QínCX
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2022

-Mr ÍÉCNIC.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPÜ

H, CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción II del primer

párrafo del Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional publicado el 26 de

marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26
DE MARZO DE 2019, para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EL 26 DE MARZO

DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe Decir

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, en tanto la Guardia

Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá

disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad

pública. Conforme a los términos

planteados por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia

Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial, el

Presidente de la República podrá

disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad
pública. Conforme a los términos

planteados por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, esa participación

deberá ser:
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I. ...

II. Regulada, para que cumpla con \m

estricto apego al orden jurídico previsto

en esta Constitución, en las leyes que de

ella emanen y los tratados

internacionales que estén de acuerdo

con la misma;

I. ...

II. Regulada, para que cumpla con

estricto apego al orden jurídico previsto

en esta Constitución, en las leyes que de

ella emanen y en los Tratados

Internacionales que vayan de acuerdo

con la misma;

III. y IV. ... III. y IV. ...

[...] [...]

IBEUS

Cos^e^loj^dJ

G\'^ moroxx

cuA\e
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Ciudad de MéxicO; 12 de octw^re de 2022

TcCi'^ICA
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA Df Dlf^T^pS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el cuarto párrafo del

Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional publicado el 26 de marzo de 2019 en

el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019,

para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EL 26 DE MARZO

DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe Decir ür s?

Quinto Quinto

1. a IV. ... 1. a IV. ...

El Ejecutivo Federal presentará al

Congreso de la Unión un informe

semestral sobre el uso de la facultad

anterior, proporcionando los

indicadores cuantificables y verificables

El titular del Poder Ejecutivo Federal

presentará al Congreso de la Unión un

informe semestral sobre el uso de la

facultad anterior, proporcionando los

indicadores cuantificables y verificables
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que permitan evaluar los resultados
obtenidos en el periodo reportado en

materia de seguridad pública, y

corroborar el respeto a los derechos

humanos y a los de los pueblos y

comunidades indígenas y

afromexicanas.

que permitan evaluar los resultados

obtenidos en el periodo reportado en

materia de seguridad pública, y

corroborar el respeto irrestricto a los

derechos humanos y a los de los pueblos

y  comunidades indígenas y
afromexicanas.

SUSCRBE

re rrC-Z
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ciudad de México, 12 de octubre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPÜtÁlSáíf^^^
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica; el tercer párrafo del

Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional publicado el 26 de marzo de 2019 en

el Diario Oficial de la Federación, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL,

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019,

para quedar como sigue:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EL 26 DE MARZO

DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe Decir

Quinto. ... Quinto....

1. a IV. ... 1. a IV. ...

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza

Armada permanente, en ningún caso

tendrán por objeto sustituir a las

autoridades civiles de otros órdenes de

gobierno en el cumplimiento de sus

Las acciones y tareas que lleve a cabo la

Fuerza Armada permanente, en ningún

caso tendrán por objeto sustituir a las

autoridades civiles de otros órdenes de

gobierno en el cumplimiento de sus
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competencias o eximir a dichas

autoridades de sus responsabilidades.
competencias o eximir a dichas

autoridades de sus responsabilidades.

SUSCRIBE
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Tt-TNlf ,

o

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUT^^C^T 2022
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Quien suscribe, Diputado Federal Juan Pablo Sánchez Rodríguez, integrante del

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo quinto

transitorio, del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la minuta

con Proyecto de "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional", para quedar como sigue;

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia

Nacional

Dice Debe decir

Artículo único. Se reforma el primer
párrafo y se adicionan los párrafos
tercero y cuarto al artículo Quinto
Transitorio del Decreto de Reformas a

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 26 de

marzo de 2019, para quedar como
sigue:
Transitorios

Primero. ...

Segundo....
Tercero....

Cuarto. ...

I. alV. ...

Artículo único. Se reforma el primer
párrafo y se adicionan los párrafos
tercero y cuarto al artículo Quinto
Transitorio del Decreto de Reformas a

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 26 de

marzo de 2019, para quedar como
sigue:
Transitorios

Primero. ...

Segundo.
Tercero. .

Cuarto. ..

I.a IV. ...
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Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto
a los derechos humanos, asi como a

los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos.

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto a
los derechos humanos, así como a los

derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos, así como a cualquier
representación internacional.

SUSCRIBE

PABLO SANCHEZ RDIP. FED. JUA GUEZ
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DIP. SANTIAGO tREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE U CÁMARA DE DIPUTACCSCI 2022
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Quien suscribe, Diputado Federal Juan Pablo Sánchez Rodríguez, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA en la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo quinto
transitorio, del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, a la minuta
con Proyecto de ''Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Guardia Nacional", para quedar como sigue:

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional

Dice
Articulo único. Se reforma el primer
párrafo y se adicionan los párrafos
tercero y cuarto al artículo Quinto
Transitorio del Decreto de Reformas a
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 26 de
marzo de 2019, para quedar como
sigue:
Transitorios
Primero. ...

Segundo. ...
Tercero. ...
Cuarto. ...
I. alV. ...

Debe decir

Artículo único. Se reforma el primer
párrafo y se adicionan los párrafos
tercero y cuarto al artículo Quinto
Transitorio del Decreto de Reformas a
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 26 de
marzo de 2019, para quedar como
sigue:
Transitorios
Primero. ...

Segundo.
Tercero. ,
Cuarto. ..
I. a IV. ...
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Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria: dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto
a los derechos humanos, así como a
los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos.

Quinto. Durante los quince años
siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto a
los derechos humanos, así como a los

derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanos.

SUSCRIBE

DIP. FED. JUAN PABLO SANCHEZ RODRIGUEZ
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